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La tabla siguiente muestra los indicadores GRI del 
presente informe que ofrecen una información más 

relevante sobre el cumplimiento de los 10 Principios del 
Pacto Mundial, además de la contenida en los enfoques 

de gestión de cada aspecto GRI. Siguiendo el índice de 
la tabla, se puede evaluar el grado de avance de EROSKI 
respecto a los citados principios.

Principios del Pacto Mundial Estándar GRI más relevantes

Derechos humanos

1.Las empresas deben apoyar y respetar la 
protección de los derechos humanos funda-
mentales, reconocidos internacionalmente, 
dentro de su ámbito de influencia

Prácticas en materia de seguridad: 410-1 
Derechos de los pueblos indígenas: 411-1 
Evaluación de los derechos humanos: 412-1 
Comunidades locales: 413-1, 413-2

2. Las empresas deben asegurarse de que sus 
empresas no son cómplices en la vulneración 
de los Derechos Humanos

Evaluación de los derechos humanos: 412-3 
Evaluación social de los proveedores: 414-1

Normas laborales

3.Las empresas deben apoyar la libertad 
de afiliación y el reconocimiento efectivo  
del derecho a la negociación colectiva

Acuerdos de negociación colectiva: 102-41 
Relaciones trabajador-empresa: 402-1 
Libertad de asociación y convenios colectivos: 407-1

4.Las empresas deben apoyar la eliminación 
de toda forma de trabajo forzoso o realizado 
bajo coacción

Trabajo forzoso u obligatorio: 409-1

5.Las empresas deben apoyar la erradicación 
del trabajo infantil

Trabajo infantil: 408-1

6. Las empresas deben apoyar la abolición de 
las prácticas de discriminación en el empleo
y la ocupación

Información sobre empleados y trabajadores: 102-8
Presencia en el mercado: 202-1, 202-2 
Empleo: 401-1, 401-3 
Formación y enseñanza: 404-1, 404-3
Diversidad e igualdad de oportunidades: 405-1, 
405-2 
No discriminación: 406-1

Medio ambiente

7. Las empresas deberán mantener un enfoque 
preventivo que favorezca el medio ambiente

Materiales: 301-1, 301-2, 301-3 
Energía: 302-1, 302-2, 302-3, 302-4 
Agua: 303-1 
Emisiones: 305-1, 305-2, 305-3, 305-4, 305-5, 305-6 
Efluentes y residuos: 306-1, 306-2, 306-3, 306-4, 
306-5

8.Las empresas deben fomentar las iniciativas 
que promuevan una mayor responsabilidad 
ambiental

Materiales: 301-1, 301-2, 301-3 
Energía: 302-1, 302-2, 302-3, 302-4 
Emisiones: 305-1, 305-2, 305-3, 305-4, 305-5, 305-6 
Efluentes y residuos: 306-1, 306-2, 306-3, 306-4, 
306-5 
Cumplimiento ambiental: 307-1 
Evaluación ambiental de proveedores: 308-1

9. Las empresas deben favorecer el desarrollo
y la difusión de las tecnologías respetuosas 
con el medioambiente

Energía: 302-4 
Emisiones: 305-1, 305-2, 305-3, 305-4, 305-5, 305-6 
Efluentes y residuos: 306-1, 306-2, 306-3, 306-4, 306-5

Anti-corrupción
10.Las empresas deben trabajar contra la 
corrupción en todas sus formas, incluidas 
extorsión y soborno

Valores, principios, estándares y normas de 
conducta: 102-16 
Anti-corrupción: 205-1, 205-2, 205-3 
Política pública: 415-1
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